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Código 12210

Bogotá D. C., marzo 2026 

Señor(a)
ANÓNIMO(A)
Ciudad
 Asunto: Respuesta Derecho de Petición Anónima No. 1101552026 Bogotá te escucha

Reciba un cordial saludo.

La Secretaría Distrital de Integración Social emite respuesta a su solicitud en marco de las competencias
asignadas mediante Decreto 647 de 2025, en cumplimiento de los dispuesto por la Resolución No. 218
de 2023, y dentro de los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015, brinda respuesta a su solicitud
en los siguientes términos:

“(…)  ES  PARA QUE ME.COLABOREN QUE SEA EN CAMPO VERDE,  DONDE UNO
EVIDENCIA QUE NIÑOS DEL CONJUNTO DONDE VIVO HAN INGRESADO AHI DESPUES
QUE YO PASE PAPELES AHI EN ESE JARDIN,DOY MIS DATOS Y NO ME LLAMAN A MI
SINO A MI MAMA DE LA CUAL NO PUSE EL NUMERO SOLO DI EL MIO ENTONCES NO
VEO  QUE  SE  TOMEN  LA  MOLESTIA  DE  LEER  LO  QUE  UNO  ENVIA  ESPERO  ME
COLABOREN ES LA SEGUNDA VEZ QUE ENVIO ESTE DERECHO DE PETICION EL CUAL
ES IMPORTANTE PARA MI. (…)”

Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Infancia,
formuló el Proyecto de Inversión No. 7939, denominado "Desarrollo de capacidades para las gestantes,
niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.", cuyo
objetivo general es promover el desarrollo integral de estas poblaciones a través del fortalecimiento de
capacidades institucionales, individuales y familiares en el marco de una atención integral y de calidad
en la ciudad.

En el marco de este proyecto, la Subdirección desarrolla el servicio Jardines Infantiles, cuyo propósito
es promover el desarrollo integral de niñas y niños en primera infancia en entornos institucionales
protectores y enriquecidos, mediante procesos pedagógicos intencionados y estructurados con enfoque
de derechos.  Esta  atención se brinda desde una perspectiva que reconoce,  valora y  celebra las
diversidades de género, diferenciales, étnicas y territoriales, teniendo en cuenta los fundamentos de la
educación inicial en el contexto de la atención integral.

Se precisa que la asignación de cupos en los jardines infantiles del Distrito se efectúa teniendo en
cuenta la edad de las niñas y los niños, la disponibilidad en cada unidad operativa y los criterios de
priorización definidos por la Secretaría Distrital de Integración Social, de conformidad con la Ley 1098 de
2006 y la Resolución 218 de 2023.

Dicho lo anterior, la Subdirección para la Infancia informa que, en el marco del Convenio No. 5587 de

Fecha: 2026-03-06 15:47:02

Radicado: S2026046201

Cod Dependencia: 41  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA INFANCIA
Destino: ANONIMO
Total Anexos: 0

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
30

6-
15

47
23

-8
1e

f6
7-

75
74

37
31

20
26

-0
3-

06
T

16
:4

5:
08

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 6

http://www.integracionsocial.gov.co/


Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín
Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97
www.integracionsocial.gov.co
Buzón de radicación electrónica:
integracion@sdis.gov.co
Código postal: 110311

FOR-GD-004
V3

2025, suscrito con la Caja de Compensación Familiar – Cafam y en desarrollo de las acciones de
supervisión y seguimiento a los servicios prestados, realizó la siguiente verificación:

- Se procedió a realizar consulta en el Sistema Misional SIRBE WEB, encontrando que el niño
relacionado en la petición, se encontraba en estado inscrito para el nivel de Párvulos en el Jardín
Infantil Social Bosque de Sueños Campo Verde de la localidad de Bosa.

El equipo de apoyo a la supervisión solicitó a la Caja de Compensación Familiar Cafam verificar lo
manifestado por la peticionaria respecto al cupo en el Jardín Infantil Social Bosque de Sueños
Campo Verde, ubicado en la localidad de Bosa. En respuesta, el 23 de febrero de 2026, la Jefe de
Área Administrativa de Educación informó mediante correo electrónico lo siguiente:

 Tras la verificación realizada en el sistema misional SIRBE, se confirma que el niño para el año
2025, se encontraba en estado inscrito para el nivel de Párvulos.

 Para  el  año  el 2026,  el  niño  cumple con  el  criterio  de  edad  para  el  nivel  de  Prejardín.
Actualmente, dicho nivel no cuenta con disponibilidad de cupos, dado que la totalidad de los
niños matriculados en el nivel de Párvulos 2025 transitaron a Prejardín, ocupando la oferta
existente.

 Actualmente no se cuenta con disponibilidad de cupos. En caso de presentarse algún egreso o
traslado que genere disponibilidad, se realizará el contacto correspondiente con la familia,
siguiendo estrictamente el  orden de la lista y los criterios institucionales definidos para la
asignación de cupos.

- El apoyo a la supervisión del convenio de asociación realizó la verificación y, al 2 de marzo de 2026,
no se registran egresos ni traslados en el nivel de prejardín que permitan disponer de un cupo para
el niño.

Por lo anterior, el equipo de apoyo a la supervisión continuará realizando seguimiento al caso, mientras
que la unidad operativa administrada por Cafam establecerá comunicación con la madre del niño en el
momento en que se disponga de un cupo.

No obstante, se informa que, la Secretaría Distrital de Integración Social, cuenta con la Estrategia "Tilín
Tilín", la cual busca vincular a más niñas y niños a los jardines infantiles de la ciudad. El principal objetivo
es asegurar que todas las niñas y niños tengan acceso a una educación inicial de calidad y a servicios de
cuidado adecuado. Además, la estrategia ofrece apoyo a las familias y cuidadores durante el proceso de
preinscripción  de  los  niños  en  los  jardines  infantiles,  asegurando  una  respuesta  rápida  a  las
necesidades de cuidado, protección y bienestar de los niños y sus familias en Bogotá.

En  atención  a  lo  expuesto,  se  le  invita  a  acceder  al  siguiente  link  en  el  que  podrá  realizar  la
correspondiente inscripción: 

https://app.powerbi.com/view?
r=eyJrIjoiZjE1Y2U4NjYtZDU3Ni00MmY0LWEwN2ItZmFkYTRhZDJlYjg2IiwidCI6ImIzZTMwODA4LWU
5YTgtNGYyYS05YmMxLWE3NjBhZTkxMGNmNSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection 
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Finalmente, teniendo en cuenta que la petición fue registrada en calidad de anónima y conforme al
procedimiento previsto para este tipo de solicitudes, la presente respuesta se publica a través de los
canales institucionales correspondientes, en garantía de la transparencia y del cumplimiento de los
protocolos establecidos.

En estos términos, la Secretaría Distrital de Integración Social da respuesta a su solicitud de cupo,
reiterando su plena disposición para suministrar información adicional en caso de ser requerida.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

ADRIANA GONZÁLEZ GÓMEZ
Subdirectora para la Infancia
Secretaría Distrital de Integración Social 

Proyectó: Juan Sebastián Vera- Contratista-Subdirección para la Infancia.
Proyectó: Hernando Capera - Contratista-Subdirección para la Infancia.
Revisó:  Angélica Martínez – Contratista-Subdirección para la Infancia
Revisó:  Camila Motta – Contratista-Subdirección para la Infancia 
Revisó:  Tatiana Martínez  – Contratista-Subdirección para la Infancia

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587 de 2017, Decreto 459 de 2021 y Decreto 113
de 2023.

AYÚDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de

www.integracionsocial.gov.co (https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realizar cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la

encuesta.
Gracias por su aporte
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S2026046201

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260306-154723-81ef67-75743731

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-06 15:47:23

Finalización: 2026-03-06 16:45:07

Revisión: Revisión

Leidy Tatiana Martínez Ochoa
1019056764
lmartinezo@sdis.gov.co

Revisión: Revisión

Camila Alejandra Motta Pineda
1052410089
cmottap@sdis.gov.co
Contratista
Subdirección para la Infancia

Revisión: Revisión

Yudi Angelica Martinez Villanueva
1110500912
yamartinezv@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría Distrital de Integración Social - Subdirección para la Infancia

Elaboración: Elaboración

HERNANDO CAPERA PARDO
93238646
hcapera@sdis.gov.co
Contratista
Subdirección para la Infancia
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S2026046201

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260306-154723-81ef67-75743731

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-06 15:47:23

Finalización: 2026-03-06 16:45:07

Aprobación: Aprobación

Adriana González Gómez
52706511
agonzalezg1@sdis.gov.co
Subdirectora para la Infancia
Secretaria Distrital de Integración Social
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

S2026046201

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260306-154723-81ef67-75743731

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-06 15:47:23

Finalización: 2026-03-06 16:45:07

Elaboración

HERNANDO CAPERA PARDO

hcapera@sdis.gov.co

Contratista

Subdirección para la Infancia

Aprobado

Env.: 2026-03-06 15:47:27
Lec.: 2026-03-06 15:48:04
Res.: 2026-03-06 15:48:16
IP Res.: 161.10.167.250
Canal: Email

Revisión

Yudi Angelica Martinez Villanueva

yamartinezv@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría Distrital de Integración Social - Subdi

Aprobado

Env.: 2026-03-06 15:48:16
Lec.: 2026-03-06 15:49:19
Res.: 2026-03-06 15:49:22
IP Res.: 190.27.156.20
Canal: Email

Revisión

Camila Alejandra Motta Pineda

cmottap@sdis.gov.co

Contratista

Subdirección para la Infancia

Aprobado

Env.: 2026-03-06 15:49:22
Lec.: 2026-03-06 15:57:58
Res.: 2026-03-06 15:58:05
IP Res.: 181.63.24.51
Canal: Email

Revisión

Leidy Tatiana Martínez Ochoa

lmartinezo@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2026-03-06 15:58:06
Lec.: 2026-03-06 16:06:53
Res.: 2026-03-06 16:06:57
IP Res.: 181.63.24.51
Canal: Email

Aprobación

Adriana González Gómez

agonzalezg1@sdis.gov.co

Subdirectora para la Infancia

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-03-06 16:06:57
Lec.: 2026-03-06 16:45:04
Res.: 2026-03-06 16:45:07
IP Res.: 181.225.71.196
Canal: AZSign
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PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

FORMATO CONSTANCIA PUBLICACIÓN DE
RESPUESTA DE PETICIONES ANÓNIMAS

Código: FOR-ATC-007

Versión: 1

Fecha: Memo I2025019610
– 17/06/2025

Página: 1 de 1

Clasificación: Pública

Lugar y fecha de fijación: Bogotá D.C., 09/03/2026

Radicado No. 1101552026 Petición Anónima Bogotá Te Escucha

Fecha de radicación: 09/03/2026

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 69, de la Ley 1437 de 20111 “Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, en la fecha se procede a dejar
constancia de la publicación de la respuesta No. S2026046201 a la petición anónima, proyectada por:

Nombre del funcionario: ADRIANA GONZÁLEZ GÓMEZ

Cargo del funcionario: SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA

Dependencia: SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA

LA PRESENTE CONSTANCIA SE FIJA POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES A PARTIR
DE LA FECHA DE FIJACIÓN.

Fecha de des fijación: 16/03/2026
Hora de des fijación:   5:00 PM

Hora de des fijación: SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA

Firma del responsable de la des fijación: ADRIANA GONZÁLEZ GÓMEZ

Nombre del funcionario: ADRIANA GONZÁLEZ GÓMEZ

Cargo del funcionario: SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA

Dependencia: SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA

Elaborado por: Camila Alejandra Motta Pineda Contratista Subdirección para la Infancia
Revisado por: Tatiana Martínez Ochoa Contratista Subdirección para la Infancia

1 Artículo 69. Notificación por aviso, de la Ley 1437 de 2011” Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso
deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades
ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la
página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la
notificación personal.”
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formato SIAC Anónimo 1101552026

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260306-155409-1b9ea9-30159332

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-06 15:54:09

Finalización: 2026-03-06 16:19:54

Aprobación: Aprobación

Adriana González Gómez
52706511
agonzalezg1@sdis.gov.co
Subdirectora para la Infancia
Secretaria Distrital de Integración Social

Revisión: Revisión

Leidy Tatiana Martínez Ochoa
1019056764
lmartinezo@sdis.gov.co

Elaboración: Elaboración

Camila Alejandra Motta Pineda
1052410089
cmottap@sdis.gov.co
Contratista
Subdirección para la Infancia
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Y RESPUESTA 

 

formato SIAC Anónimo 1101552026

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260306-155409-1b9ea9-30159332

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-06 15:54:09

Finalización: 2026-03-06 16:19:54

Elaboración

Camila Alejandra Motta Pineda

cmottap@sdis.gov.co

Contratista

Subdirección para la Infancia

Aprobado

Env.: 2026-03-06 15:54:13
Lec.: 2026-03-06 15:57:29
Res.: 2026-03-06 15:57:35
IP Res.: 181.63.24.51
Canal: Email

Revisión

Leidy Tatiana Martínez Ochoa

lmartinezo@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2026-03-06 15:57:38
Lec.: 2026-03-06 16:06:43
Res.: 2026-03-06 16:06:48
IP Res.: 181.63.24.51
Canal: Email

Aprobación

Adriana González Gómez

agonzalezg1@sdis.gov.co

Subdirectora para la Infancia

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-03-06 16:06:51
Lec.: 2026-03-06 16:19:49
Res.: 2026-03-06 16:19:54
IP Res.: 181.225.71.196
Canal: AZSign
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